
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 

================================= 

S E C R E T A R Í A 

================================= 

 

 

A despacho de la señora Juez, informándole sobre el memorial allegado por la 

Gestora Judicial del extremo activo de este juicio, en el cual solicita la 

Reanudación del Proceso, sin que el demandado se haya pronunciado al respecto 

ante tal requerimiento. 

  

Sírvase proveer. 

 

Cartago (Valle), marzo 8 DE 2024 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

INTERLOCUTORIO NÚMERO 0540.- 

“EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA” –S.S.- 

RADICACIÓN NRO. 2022-00185-00.- 

DEMANDANTE: LIDA MARVILA RIVAS ACOSTA 

DEMANDADO: JHON MARIO RAMÍREZ CORREA   

(ORDENA REANUDACIÓN PROCESO INCUMPLIMIENTO DEMANDADO) 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

                            Cartago (Valle del Cauca), ocho (8) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

 

Previo análisis del memorial emanado de la Personera Judicial de la ejecutante 

LIDA MARVILA RIVAS ACOSTA, en el presente proceso “EJECUTIVO”, el 



cual reposa en el cuaderno uno de este expediente digital, por medio del cual se 

solicita al Juzgado la “Reanudación del Proceso”, toda vez que el demandado 

JHON MARIO RAMÍREZ CORREA ha incumplido con lo que otrora acordó en 

la transacción realizada, movilizando las máquinas de su sitio y que había 

entregado en garantía; el Despacho dará próspero camino a lo pedido por el 

Profesional del Derecho que vela por los intereses de la demandante, y ordenará 

se rehabilite el presente proceso en el estado mismo en que se encontraba antes 

de la manifestación de los entrabados en esta litis, que conllevó a que el mismo 

quedara en fase de espera.  

 

 

Atendiendo lo manifestado por la Mandataria Judicial de la parte actora en el 

escrito que se revisa, este juicio quedó a la espera que se denuncien nuevos 

bienes de propiedad del demandado, para proceder al pedimento que 

oportunamente se eleve, o se invoque una nueva suspensión del mismo. 

 

 

Así las cosas, ante el incumplimiento del ejecutado, y atendiendo lo pedido por 

el otro extremo en pleito, esta Operadora Judicial ordenará proseguir con el 

trámite procedimental respectivo, para lo cual, una vez en firme el presente 

proveído, permanecerá en Secretaría, a la espera de los pedimentos de rigor por 

parte de la actora.     

 

 

En consecuencia, y conforme a lo anteriormente expuesto, el JUZGADO 

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), 

  

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 

 

PRIMERO: ORDENAR la REANUDACIÓN del presente proceso “EJECUTIVO” 

adelantado por la señora LIDA MARVILA RIVAS ACOSTA, a través de 

Personera Judicial, contra del señor JHON MARIO RAMÍREZ CORREA. 

 

 



SEGUNDO: Una vez en firme esta decisión, ORDÉNASE proseguir con el 

tramite procedimental pertinente, como se adujo en el cuerpo de esta 

providencia.     

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 
 


